
BUEJ:'1"0S AIRE~S,. f 

VISTO: el régimen de calificaciones, exámenes y pro­

mociones que, implantado con carácter experimental, está ac­

tualmente en vigor en establecimientos de 11ivccl medio; 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario tener en cuenta la experiencia re­

cogida desde su vigencia además de la inf'ormaci6n existente en 

la materia; 

Que la preocupación de sectores di1°ectamente involu­

crados en 1a tarea educa ti va -doce:ntes, p?~dres, alumnos- poT· 

la aplicaci6r.1 de algi1na.s disposiciones de dicho régirnen, es corn~ 

partida por este l:finister·io; 

lificaciones y p:romoci6n con el fin de implantarlo en el año 

lectivo de 1972, 

EL lHlHSTRO DE CULTUEA Y EDUCACION 

R E S U E L V E 

lº.- Constituir una Comisión para que proyecte las normas 

a que se ajustará el sistema de calificaciones y promocione• 

en el nivel nEdio de la e11sefianza a partir del afio lectivo de 

1972, 

2º.- Integrar la Comisión con un representante de cada 

uno de los siguientes ürganismos: Administración Nacional de 

Educación Media y Superior; Consejo hacional de Educación Téc­

nica; Superintendencia Nacional de la Enseñanza Privada; Admi­

ni.stra.ci6n de Bducaci6n Art:tstica.; Ad:nini strac:i.ÓY-=. de Sns c:1-r.1.za 

// 



/ Agrícola: Administración de Educación Física., Deportes y 

Re.creación y con la señora Profesora Haría E .. HER.RAIZ de 

OETIZ. Cada organismo designará un representante y un re­

presentante suplente. 

3º.- Disponer que la comisión desarrolle sus tareas 

bajo la responsabilidad del señor Subsecretario de Educa­

ción, quien podrá designar, entre sus miembros, un Coordi­

nador. 

4º.- Disponer que todos los organismos de este Minis­

terio, cuyo apoyo reouiera la Comisión presten J.a colabora 

ci6n pedida. 

5°.- Fijar el 20 de diciembre próximo como fecha lími 

te para la eJ.evaci6n del citado proyecto. 

6º .- lzPqístTPse, pubJ.íouese y notiEíquese a J.os organi1. 

mos inte:r,esados. Ctun3)lido, archivese.-

ab.-
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